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¿Está indicado realizar un lavado gástrico 
a los recién nacidos sanos?
Comisión de Estándares de la Sociedad Española de Neonatología

Miembros de la Comisión de Estándares de la Sociedad Española de Neonatología: 
E. Doménech Martínez, J. Perapoch López, M. Sánchez-Luna, A. Losada Martínez, 
I. Izquierdo Macián y M.ªC. López-Herrera.

En este número de Anales de Pediatría se publica el
trabajo de Cuello-García et al1, en el que realizan un
ensayo clínico aleatorio sobre el lavado gástrico en re-
cién nacidos (RN) sanos. Concluyen que debe anular-
se como práctica diaria ya que no representa ninguna
ventaja, al no observar diferencias respecto a la pre-
sentación de episodios de náuseas o vómitos respecto
al grupo de control en el que no efectúan el lavado
gástrico. Además, tampoco encuentran diferencias
respecto a la instauración de una lactancia materna
adecuada. En su interesante discusión, Cuello-García et
al1 revisan la literatura médica y hacen mención a di-
versos trabajos que han puesto de relieve la poca utili-
dad de la práctica del lavado gástrico2,3 y sus posibles
complicaciones en los recién nacidos4-6. Señalan que a
pesar de ello el lavado gástrico sigue siendo una prác-
tica común, y citan entre otros a España7, pues en el
capítulo de Cuidados del recién nacido normal de los
Protocolos diagnósticos y terapéuticos de neonatología
en Pediatría se refiere: “En todo recién nacido por ce-
sárea, practicar lavado gástrico con suero fisiológico a
través de sonda nasogástrica y con emboladas de 5 ml,
hasta que el suero salga limpio”. Por estos motivos, el
Comité Editorial de Anales de Pediatría nos ha invitado
a realizar un comentario del artículo de Cuello-García
et al1 y, si lo creíamos indicado, a revisar dicha reco-
mendación.

El trabajo de Cuello-García et al1 nos hace reflexionar
una vez más sobre la importancia de basar nuestras ac-
tuaciones en la evidencia y no dejarnos llevar por la
práctica cuando ésta no está basada en hechos demos-
trados y siempre sobre la base de estudios aleatorios y
ciegos. Dado que el diseño del trabajo es excelente y el

tratamiento estadístico de los datos es correcto, sólo po-
demos estar de acuerdo con la conclusión de los autores
de que en los RN a término sanos el lavado gástrico no
se debe realizar como práctica habitual, si bien como
ellos mismos señalan, la muestra de su estudio es pe-
queña (63 RN a término sanos en el grupo que se reali-
za lavado gástrico y 61 RN sanos en el grupo control ob-
servacional). Además de no tener efectos beneficiosos
demostrados, el lavado gástrico puede acompañarse de
complicaciones como perforaciones esofágicas o gástri-
cas4, trastornos circulatorios transitorios como eleva-
ción de la presión arterial 5 e incluso efectos a largo
plazo como hipersensibilidad visceral 6. Aunque para
delimitar la influencia del lavado gástrico en el RN con
la aparición en edades tardías (60-70 años) de trastor-
nos funcionales intestinales, se precisaría de nuevos es-
tudios para evaluar el papel de otras posibles varia-
bles prenatales o posnatales8, existen datos suficientes
para cuestionar la práctica rutinaria del lavado gástrico
en RN normales9.

A pesar de lo ya requerido7, los miembros de la Co-
misión de Estándares consideramos que no es una
práctica rutinaria en España para los RN sanos, al me-
nos en nuestros hospitales, y que la realización del la-
vado gástrico se limita a aquellos RN con náuseas/vó-
mitos teñidos de sangre o meconio y con dificultades
para la alimentación enteral. En consecuencia, se reali-
za el sondaje nasogástrico sólo en aquellos RN con
abundantes secreciones y mucosidades orofaríngeas en
los que se sospecha una atresia esofágica o en RN pa-
tológicos.

Por todo ello recomendamos que no se realice de ma-
nera rutinaria el lavado gástrico a los RN sanos.
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